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1. ANTECEDENTES 
 

En atención al Oficio s/n, suscrito por Lydia Eleonor Andres Oleas; ingresado a esta 
Administración Zonal con Documento N° GADDMQ-AZT-UA-2020-1057-E, mediante 
el cual solicita: “…informe técnico y legal de factibilidad de partición, para el 
pronunciamiento del Concejo Metropolitano y su envío al Juez de la causa, Henry 
Tobías Navarrete Navarrete…” 
 

2. DESARROLLO 
 

Revisado el Sistema Urbano de Información Metropolitana, se verifica que el predio N° 
5195593 de clave catastral 20624 01 018, se encuentra catastrado a nombre de 
LALAMA JIMENEZ LUIS FERNANDO, conforme los siguientes datos: 
 

 
*Estos datos son de responsabilidad de la Unidad Administrativa de Catastro y no certifican áreas ni 
linderos. 

 

El predio N° 5195600 de clave catastral 20624 01 012, se encuentra catastrado a 
nombre de LALAMA JIMENEZ LUIS FERNANDO, conforme los siguientes datos: 
 

 
*Estos datos son de responsabilidad de la Unidad Administrativa de Catastro y no certifican áreas ni 
linderos. 
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El Código Municipal, Ordenanza Metropolitana N° 001, derogatoria de la  Ordenanza 
de Zonificación 0037, publicada el 22 de mayo del 2009 Registro Oficial 596, que 
contiene el Plan Parcial de Ordenamiento Territorial de la Zona Aeropuerto (PPZA), en 
su parte pertinente determina: “Art. 5.- Instrumentos de aplicación.- Constituyen 
instrumentos principales de aplicación del Plan Parcial, la presente Ordenanza, la 
Memoria Técnica y los planos A1-Ae de la clasificación general del suelo, A2-Ae de las 
Etapas de Incorporación, A4-Ae del Sistema Vial, B1-Ae del Uso del Suelo, B2-Ae de la 
forma de Ocupación y Edificabilidad del Suelo, B3-Ae de la Categorización y 
Dimensionamiento Vial.” 
 

Conforme a los planos A1-Ae, A2- Ae A4- Ae B1- Ae y B2- Ae al predio 5195593, 
catastrado a nombre de LALAMA JIMENEZ LUIS FERNANDO, le corresponden los 
siguientes datos de zonificación: 
 

 
 

Al predio 5195600, catastrado a nombre de LALAMA JIMENEZ LUIS FERNANDO, 
le corresponden los siguientes datos de zonificación: 
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3. CONCLUSIONES 
 

Revisada la documentación adjunta al trámite, se verifica que no constan las propuestas 
de partición, sin embargo acorde a los datos de zonificación del predio, NO es factible 
el fraccionamiento o subdivisión, ya que las áreas según escritura (IRM) son de 1158.00 
m² y 1157.00 m² respectivamente y los parámetros de habilitación vigentes respecto a 
lote mínimo (2500 m²) con un frente mínimo de 30 m. 
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